Contenido
ANTECEDENTES	1
DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN	1
a) Solicitud de información	1
b) Turno de la solicitud de información	2
c) Prórroga	2
d) Respuesta del Sujeto Obligado	3
DEL RECURSO DE REVISIÓN	4
a) Interposición del Recurso de Revisión	4
b) Turno del Recurso de Revisión	4
c) Admisión del Recurso de Revisión	5
d) Informe Justificado del Sujeto Obligado	5
e) Manifestaciones de la Parte Recurrente	6
f) Ampliación de Plazo para Resolver	6
g) Cierre de instrucción	9
CONSIDERANDOS	9
PRIMERO. Procedibilidad	9
a) Competencia del Instituto	9
b) Legitimidad de la parte recurrente	10
c) Plazo para interponer el recurso	10
d) Causal de procedencia	10
e) Requisitos formales para la interposición del recurso	10
SEGUNDO. Estudio de Fondo	11
a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado	11
b) Controversia a resolver	14
c) Estudio de la controversia	17
d) Versión pública	32
e) Conclusión	38
RESUELVE	38

	Recurso de Revisión:
	03552/INFOEM/IP/RR/2025

	[bookmark: _heading=h.3fwokq0]Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	Recurso de Revisión:
	03552/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez


[image: ]



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del trece de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 03552/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por un particular de forma anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205933192]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc205933193]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc205933194]a) Solicitud de información
El cinco de febrero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00688/TOLUCA/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Se requeire de todo el programa de trabajo de cada uno de los integrates del cabildo actual con el presupueto aprobado”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205933195]b) Turno de la solicitud de información
[bookmark: _heading=h.60bp4bl58eo6]En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de febrero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente.
[bookmark: _heading=h.rsc7xpezfas7]
[bookmark: _Toc205933196]c) Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA PARTE RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 0688/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/174 /2025., en la Centésima Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 26/02/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud…” (sic) 

Adjuntando además el documento denominado ACTA CENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf, del cual se advierte el acuerdo número CT/SE/174/2025, correspondiente a la Centésima Septuagésima Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, donde se aprobó la prórroga para dar respuesta a la solicitud. 
[bookmark: _heading=h.cwwkvv76lbu3]
[bookmark: _Toc205933197]d) Respuesta del Sujeto Obligado
El diez de marzo de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 0688/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales”


A su respuesta adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· R. 0688. 2025.pdf: Archivo mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia refirió las respuestas de las regidurías y la Tesorería Municipal. 
· PbRM Solicitud 688.pdf: Archivo de una foja con el Programa Basado en Resultados de la Sexta Regiduría. 
· PBRM cuarta regiduría 2025.pdf: ​​ Archivo de cuatro fojas con el Programa Basado en Resultados de la Cuarta Regiduría. 
· Plan Anual de Transparencia (1).pdf: Plan Anual de Trabajo de la Comisión edilicia de Transparencia, Acceso a la Información, Pública y Protección de Datos Personales, presidida por la Décima Segunda Regiduría. 
· Plan Anual Agenda 2030 (1).pdf: Plan Anual de Trabajo de la Comisión edilicia Para el Seguimiento a Implementación de la Agenda 2030 en Toluca de la Décima Segunda Regiduría. 

[bookmark: _Toc205933198]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc205933199]a) Interposición del Recurso de Revisión
El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 03552/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
ACTO IMPUGNADO
"No entrega la información completa"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“La información no esta completa”
[bookmark: _heading=h.tq4qa2167jqz]
[bookmark: _Toc205933200]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc205933201]c) Admisión del Recurso de Revisión
El veintiocho de marzo de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.vrngw2pbgmcp]
[bookmark: _Toc205933202]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
En fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos que se describen a continuación: 

· Ratificación 3552.pdf: mismo que contiene el informe justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual, de forma medular, reiteró su respuesta primigenia.
· ANEXO RR 3552.pdf: archivo con dieciséis fojas de las que se advierten las repuestas donde la Tesorería municipal refirió que la información relativa al presupuesto se puede consultar en una liga electrónica. 
Por su parte, la décima regiduría adjuntó un formato del presupuesto de egresos.
Así también se observa la ratificación de la tercera, cuarta, sexta, séptima, novena y doceava regiduría. 

Información que fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el nueve de abril de dos mil veinticinco, para que en un plazo de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera. 

[bookmark: _Toc205933203]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc205933204]f) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veinticinco de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Es importante precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador estableció los términos procesales de forma general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma, debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

· Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
· Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
· Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
· La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el asunto resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc205933205]g) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el doce de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc205933206]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc205933207]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc205933208]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205933209]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.
[bookmark: _heading=h.ehxzppbvbwoy]
[bookmark: _Toc205933210]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diez de marzo de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.uko06592z2jp]
[bookmark: _Toc205933211]d) Causal de procedencia 
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205933212]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc205933213]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc205933214]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.qsh70q]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc205933215]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE requirió el programa de trabajo de cada uno de los integrantes del cabildo actual con el presupuesto aprobado. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO refirió lo siguiente: 
· Sobre la Primera Regiduría informó que el programa de trabajo se encuentra en proceso de validación por las autoridades correspondientes, por lo que no es posible entregar la información solicitada. 
· De la Segunda Regiduría informó que, tras una búsqueda exhaustiva, no cuenta con dicha información debido a que es competencia de otra área o dependencia de la Administración Pública Municipal, es por ello, que no es posible atender satisfactoriamente la solicitud en comento.
· Por parte de la Tercera Regiduría informó que la regiduría preside tres comisiones edilicias; Medio Ambiente, Atención a Adultos Mayores y Protección y Bienestar Animal; en congruencia y cumplimiento con Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2025, se establecieron las Metas de Actividades Sustantivas Relevantes en el Presupuesto Basado en Resultados Municipales 2025.  Agregando que se adjunta el formato PbRM- 01 C "Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto".
· La Cuarta Regiduría informó que se remite información correspondiente al Presupuesto Basado en Resultados para el ejercicio fiscal 2025
· La Quinta Regiduría informó que, después llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en esta regiduría, no se cuenta con documental alguno que dé respuesta a lo solicitado, toda vez que hasta la fecha 6 de febrero del presente año, no se ha aprobado el presupuesto, por lo que no es posible entregar lo solicitado por el hoy peticionario. 
· La Sexta Regiduría informó que, respecto al primer requerimiento, se anexa el formato de Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto; y, con respecto al segundo requerimiento, la Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal
· La Séptima Regiduría informó que, se anexa la información solicitada. 
· De la Octava Regiduría señaló que se está integrando el plan de trabajo, toda vez que recién fue aprobado el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, durante la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el pasado viernes 21 de febrero de 2025. Las acciones que estará llevando a cabo la Octava Regiduría están encaminadas en Atención a la Mujer, Promover la Cultura de Igualdad de Género, así como las herramientas para identificar, prevenir y erradicar la violencia de género.
· La Novena Regiduría informó que, por cuanto hace al programa de trabajo, las funciones y atribuciones de la regiduría no se centran en la elaboración de planes de trabajo, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su petición al área competente. Por lo que respecta al presupuesto aprobado, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de esta Dependencia, no se encontró la información solicitada, por lo que no se está en posibilidad de atender su petición, por no haber generado, poseído o administrado dicha información.
· La Décima Regiduría y Servidora Pública Habilitada indicó que no cuenta con facultades para proporcionar esta información, ya que la responsabilidad de documentar, registrar y proporcionar los datos oficiales sobre la instalación y funcionamiento de las comisiones edilicias recae en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en particular en su Artículo 91, Fracción XIII, que establece que esta área es la encargada de la publicación de la Gaceta Municipal y demás documentos oficiales del Ayuntamiento. Asimismo, la información relativa al presupuesto asignado a cada comisión es competencia de la Tesorería Municipal, como instancia encargada de la administración de los recursos públicos. 
· La Décima Primera Regiduría informó que llevó a cabo una búsqueda minuciosa y detallada en la información que se encuentra de manera física y digital en dicha Regiduría, y no se localizó un documento que dé cuenta de lo solicitado. 
· La Décima Segunda Regiduría informó que, se remite el plan de trabajo de la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, así como la de la Comisión Edilicia Para la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca. 
· Así mismo, la Tesorería Municipal, informó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los procesos establecidos para la aprobación del presupuesto correspondiente 2025.


Sobre lo cual, en un acto posterior LA PARTE RECURRENTE se inconformó indicando que no está completa la respuesta. Así que el presente asunto buscará determinar si con la información remitida en respuesta se puede colmar la solicitud de información interpuesta por la ahora PARTE RECURRENTE. 

[bookmark: _Toc205933216]c) Estudio de la controversia
Una vez determinada la controversia a resolver, a efecto de establecer la naturaleza de la información, resulta pertinente señalar que la Ley Orgánica Municipal establece en su artículo 15 que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Dicho Ayuntamiento se renovará cada tres años y se integrará por un presidente municipal, síndicos y regidores, cuyo número dependerá del principio de representación proporcional, como se observa del contenido del artículo 16 que se transcribe a continuación: 

Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes. 
IV. Derogada.

Del artículo anterior se desprende que el cabildo estará compuesto por un Presidente Municipal, los Síndicos y Regidores que según la composición territorial y población sean necesarios. 

Para el caso que nos ocupa, el Código Reglamentario de Toluca establece que el Ayuntamiento se conformará por el Presidente Municipal, dos Síndicos y doce Regidoras o Regidores, como se advierte del artículo 2.3 que a la letra dispone lo siguiente: 

“Artículo 2.3. Conforme a las disposiciones legales, el Ayuntamiento de Toluca se integra por: 
I. La o el presidente municipal;
II. Dos Síndicos o Síndicas, uno de mayoría relativa y uno de representación
proporcional; y
III. Doce Regidoras o Regidores, siete de mayoría relativa y cinco de representación
proporcional.”

Con lo anterior en mente cabe recordar que en su respuesta el SUJETO OBLIGADO señalo lo siguiente: 

· La Primera Regiduría, refirió que el programa de trabajo se encuentra en proceso de validación por las autoridades correspondientes, por lo que no es posible entregar la información solicitada. 
· La Segunda Regiduría, informó que tras una búsqueda exhaustiva no cuenta con dicha información debido a que es competencia de otra área o dependencia de la Administración Pública Municipal.
· Por parte de la Tercera Regiduría, informó que la regiduría preside tres comisiones edilicias; Medio Ambiente, Atención a Adultos Mayores y Protección y Bienestar Animal; en congruencia y cumplimiento con Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal 2025, se establecieron las Metas de Actividades Sustantivas Relevantes en el Presupuesto Basado en Resultados Municipales 2025.  Agregando que se adjunta el formato PbRM- 01 C "Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto". El cual no se advierte dentro de la información remitida. 
· La Cuarta Regiduría, informó que se remite información correspondiente al Presupuesto Basado en Resultados para el ejercicio fiscal 2025. Mismo que se encuentra dentro de los documentos entregados. 
· La Quinta Regiduría, informó que después llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos que obran en esta regiduría, no se cuenta con documental alguno que dé respuesta a lo solicitado, toda vez que hasta la fecha 6 de febrero del presente año, no se ha aprobado el presupuesto, por lo que no es posible entregar lo solicitado por el hoy peticionario. 
· Por parte de la Sexta Regiduría, informó que por cuanto al primer requerimiento se anexa el formato de Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto; y con respecto al segundo requerimiento la Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal
· La Séptima Regiduría informó que, se anexa la información solicitada. No obstante, dentro de las documentales entregadas en respuesta no se advierte documento relativo a la séptima regiduría.
· La Octava Regiduría señaló que se está integrando el plan de trabajo, toda vez que recién fue aprobado el Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el ejercicio Fiscal 2025, durante la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el pasado viernes 21 de febrero de 2025. 
Además, indicó que las acciones que estará llevando a cabo la Octava Regiduría están encaminadas en Atención a la Mujer, Promover la Cultura de Igualdad de Género, así como las herramientas para identificar, prevenir y erradicar la violencia de género.
· La Novena Regiduría, informó que por cuanto hace al programa de trabajo, las funciones y atribuciones de la regiduría no se centran en la elaboración de planes de trabajo, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su petición al área competente. Por lo que respecta al presupuesto aprobado, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de esta Dependencia, no se encontró la información solicitada, por lo que no se está en posibilidad de atender su petición, por no haber generado, poseído o administrado dicha información.
· La Décima Regiduría indicó que, no cuenta con facultades para proporcionar esta información, ya que la responsabilidad de documentar, registrar y proporcionar los datos oficiales sobre la instalación y funcionamiento de las comisiones edilicias recae en la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en particular en su Artículo 91, Fracción XIII, que establece que esta área es la encargada de la publicación de la Gaceta Municipal y demás documentos oficiales del Ayuntamiento. Asimismo, la información relativa al presupuesto asignado a cada comisión es competencia de la Tesorería Municipal, como instancia encargada de la administración de los recursos públicos. 
· Por su parte, la Décima Primera Regiduría informó que, se llevó a cabo una búsqueda minuciosa y detallada de la información que se encuentra de manera física y digital en esta Regiduría, y no se localizó un documento que dé cuenta de lo solicitado. 
· La Décima Segunda Regiduría informó que, se remite el plan de trabajo de la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, así como la de la Comisión Edilicia Para la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca. 
· Así mismo, la Tesorería Municipal, informó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los procesos establecidos para la aprobación del presupuesto correspondiente 2025.

Posteriormente, mediante el informe justificado, la tercera, cuarta, sexta, séptima, novena y doceava regiduría ratificaron sus respuestas. Por su parte, la décima regiduría, había referido en respuesta no contar con las actas de instalación de las comisiones, información que no fue solicitada. Sin embargo, mediante el informe justificado remitió el formato РbRM-01c para el ejercicio fiscal 2025. 

Luego, con relación a la parte de la solicitud relativa al plan de trabajo de los integrantes del cabildo, tanto de la respuesta como del informe justificado, se puede observar lo siguiente: 

	Área
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma o no colma

	Presidencia Municipal 
	No se pronunció 
	No se pronunció 
	No. 

	Primera Sindicatura 
	No se pronunció 
	No se pronunció 
	No. 

	Segunda Sindicatura 
	No se pronunció 
	No se pronunció 
	No. 

	Primera Regiduría 
	Refirió estar en proceso de integrar la información 
	No se pronunció 
	Sí, por no estar obligado a generarla. 

	Segunda Regiduría 
	No lo genera 
	No se pronunció 
	Sí, por no estar obligado a generarla.

	Tercera Regiduría 
	Refirió anexar el formato del Presupuesto basado en resultados 
	Ratificó 
	No porque fue omiso en adjuntar el formato referido. 

	Cuarta Regiduría 
	Refirió anexar el formato del Presupuesto basado en resultados 
	Ratificó 
	Sí. 

	Quinta Regiduría 
	No lo genera 
	No se pronunció 
	Sí, al no estar obligado.

	Sexta Regiduría 
	Refirió anexar el formato del Presupuesto basado en resultados 
	Ratificó 
	Sí. 

	Séptima Regiduría 
	Refirió anexar el formato del Presupuesto basado en resultados 
	Ratificó 
	No porque fue omiso en adjuntar el formato referido.

	Octava Regiduría 
	Refirió estar en proceso de integrar la información 
	No se pronunció 
	Sí, por no estar obligado a generarla.

	Novena Regiduría 
	No lo genera 
	Ratificó 
	Sí, por no estar obligado a generarla.

	Décima Regiduría 
	Refirió que no cuenta con las actas de instalación de las comisiones en las que participa  
	Entregó el formato del Presupuesto basado en resultados 
	Sí. 

	Décima Primera Regiduría 
	No lo genera 
	No se pronunció 
	Sí, por no estar obligado a generarla.

	Décima Segunda Regiduría 
	Entregó los planes de las comisiones que preside 
	Ratificó 
	Sí. 



De la tabla arriba mostrada, se puede observar que, la cuarta, sexta y décima, regidurías remitieron formatos pertenecientes tanto al presupuesto de egresos, como el presupuesto basado en resultados municipal 

Por lo que conviene traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual establece los formatos que integran el Presupuesto de Egresos, entre ellos, el Programa Anual y los PbRM, tal como se refiere a continuación:
El PbR está enfocado a las administraciones municipales, es un instrumento que mediante la evaluación permite apoyar las decisiones presupuestarias, esto con base en información sustantiva de la aplicación de los recursos públicos y sus resultados. Incorpora los principales hallazgos al proceso de programación y evaluación del ejercicio fiscal, permitiendo establecer objetivos claros a fin de optimizar el ejercicio del gasto público.
…
3. El Proyecto de Presupuesto de Egresos es considerado una herramienta de programación anual, deberá contener sus respectivos objetivos, metas de actividad e indicadores, mismos que deberán vincularse al Plan de Desarrollo Municipal correspondiente.
El proceso de implementación y adopción del Presupuesto basado en Resultados demanda el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación entre las áreas de planeación y presupuesto, con los ejecutores del gasto responsables de materializar las actividades de los diferentes Programas presupuestarios, con el propósito de fortalecer el marco institucional municipal incrementando la certidumbre y transparencia en el destino de los recursos y en el proceso de generación de valor público. 
Una tarea importante de la Tesorería y la UIPPE, consiste en definir conjuntamente a cada una de las Dependencias Generales y Auxiliares las responsabilidades en cuanto a la ejecución de Programas presupuestarios y proyectos por dependencia municipal; para apoyar este proceso, en este manual se encuentra el formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, Proyecto y Dependencia que realiza las acciones que permiten dar cumplimiento a objetivos definidos, asimismo asumir el compromiso y responsabilidad de cada unidad administrativa municipal en la entrega de resultados que beneficien a la población o área de enfoque que atienden.
El Presupuesto de Egresos Municipal ocurre en tres etapas para su integración, revisión y autorización final, las cuales tienen las siguientes fechas límite:
[image: ]
3.2.1. Lineamientos para la integración del Programa Anual.
…
• El Programa Anual deberá permitir la evaluación programática y presupuestal del ejercicio del gasto, en términos de resultados, tanto cuantitativos como cualitativos. • Para la formulación del Programa Anual deberán ser llenados los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e.
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3.2.6. Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos.  
Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e que integran el Programa Anual, en los que se deben definir las necesidades y oportunidades del Municipio, mismas que deben coincidir con el Plan de Desarrollo Municipal para ser traducidas en proyectos y acciones concretas a desarrollarse en el periodo presupuestal determinado, se deberán integrar los formatos que identifiquen la asignación presupuestal por concepto de gasto, los cuales se mencionan a continuación:
· Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-03a: En este formato se deben registrar los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base para comunicar los techos financieros a cada una de las Dependencias Generales.
· Presupuesto de Egresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-04a: Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01c) en estructura programática y gasto estimado por proyecto.
3.3.1. Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos.
Para determinar el Proyecto de Presupuesto de Egresos se debe conocer la estimación de ingresos que serán captados por el Ayuntamiento para ello, servirá de apoyo el formato de Presupuesto de Ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2025 PbRM-03a, el cual fue llenado durante la etapa del anteproyecto y en el que se deberán registrar los ingresos estimados a nivel concepto y distribuirlos por mes, del mismo modo se incluirá el formato relacionado con la Carátula de Presupuesto de Ingresos PbRM-03b.
Una vez recopilada la información del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos por la Tesorería y la UIPPE o su equivalente, mediante los formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como del Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a), se integrará el Proyecto de Presupuesto de Egresos.
El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente: 
• Formatos del Programa Anual PbRM-01 en todas sus series, así como el PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c. 
• Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a. Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM-01a y PbRM-01c.
• Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. En este formato se integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a nivel de Dependencia General. 
• Egreso Global Calendarizado PbRM-04c. Este formato deberá contener la suma de los formatos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales. 
• Carátula de Presupuesto de Egresos PbRM-04d. Este formato deberá registrar los importes del formato por Capítulo de Gasto (PbRM-04c).
Información Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
Tabulador de Sueldos PbRM-05. El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d). 
El Programa Anual de Adquisiciones PbRM-06. Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios de los proyectos, reflejadas en los capítulos 2000, 3000 y 5000
El Programa Anual de Obra PbRM-07a y el Programa Anual de Obras (Reparaciones y Mantenimiento) PbRM07b. Deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM- 04d).

[bookmark: _heading=h.3ux3e57c6gjw]De lo anterior se desprende que el Presupuesto Basado en Resultados (PbR) es una metodología de gestión financiera pública que busca mejorar la eficiencia y efectividad del gasto gubernamental mediante la vinculación directa entre los recursos asignados y los resultados obtenidos.
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[bookmark: _heading=h.6ufmsgxp3au8]Así, parte del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto por diversos formatos, entre ellos el PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual.

Atento a ello, es importante mencionar que no se advierte un instrumento normativo que obligue al ente recurrido a que los miembros del cabildo como regidores formulen planes de trabajo específicos, por lo que al entregar el formato con el que cuenta en donde viene sus metas y proyectos, cumple con su obligación en atención a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios donde establece que, los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

Mismo es el caso de la décima segunda regiduría, ya que en su respuesta remitió los planes de trabajo de las comisiones edilicias que preside, señalando que no cuenta con otros planes de trabajo, por lo que al haber remitido la información que obra en sus archivos en atención a sus facultades, se tiene por colmado dicho rubro. 

Por lo que hace a la respuesta de la tercera y séptima, regidurías, las cuales señalaron anexar a su respuesta el formato del presupuesto basado en resultados. De la revisión de los documentos remitidos, no se advierten dichos formatos, por lo que, al haber aceptado poseer dicha información, se considera procedente ordenar su entrega. 

Relativo a la información de la primera, segunda, quinta, octava, novena y onceava, regidurías, se observa que, en su respuesta, indicaron que no cuentan con la información solicitada, ya sea porque no la genera o porque se encuentra en proceso. 

En esa tesitura, al no existir una fuente obligación que de forma específica requiera que los integrantes del cabildo generen un plan de trabajo, no se estima procedente ordenar la entrega de lo solicitada, pues los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio orientador 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Una vez referido lo anterior, es importante señalar que de la documentación entregada no se advierte pronunciamiento alguno de las sindicaturas ni de la presidencia municipal, por lo que para garantizar el correcto ejercicio del derecho de acceso a la información pública se estima pertinente que dichas áreas se pronuncien. 

Por lo que hace a la parte de la solicitud relativa al presupuesto asignado a cada una de las áreas que conforman el cabildo, en respuesta se pronunció la Tesorería Municipal, quien señaló que, a la fecha de la solicitud, la información se encontraba en proceso de integración.

Derivado de lo anterior, cabe señalar que, el numeral 3.4 del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, que, textualmente, señala lo siguiente:

3.4. Tercera Etapa: Presupuesto de Egresos Municipal. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 125 señala que los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. El Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha, observando asimismo lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México vigente.

En ese sentido, según lo refiere el precepto normativo 3.4, el presupuesto de egresos definitivo debió promulgarse, publicarse y haberse remitido al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a más tardar el 25 de febrero del ejercicio fiscal en curso; y tomando en cuenta que la solicitud de información fue formulada el cinco de febrero, EL SUJETO OBLIGADO se encontraba dentro del plazo previsto por ley para integrar la información Solicitada, por lo tanto, se tiene por colmado dicho rubro de la solicitud con la respuesta primigenia. 

Sin contrariar lo anterior, una vez admitido el presente medio de impugnación, el SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado donde indicó una liga para consultar la carátula del presupuesto de egresos aprobado donde se encuentran los presupuestos asignados a las áreas. Como se observa de la imagen siguiente:

[image: ]

En tal sentido, si bien es cierto, la respuesta emitida por el ente recurrido es correcta, ya que al momento del ingreso de la solicitud no estaba obligado a contar con la información solicitada, posteriormente remitió la liga https://www2.toluca.gob.mx/proactiva-fiscal/, misma que fue revisada por este Instituto y lleva al apartado de información proactiva fiscal donde se puede consultar la información relacionada con el presupuesto, como se observa a continuación: 
[image: ]

Por lo que, si bien este Instituto no puede pronunciarse respecto de dicha información, por tratarse de documentos que se generaron después de la solicitud de acceso a la información pública, se consideró conducente referir su existencia. 

[bookmark: _Toc205933217]d) Versión pública
En caso de ser necesaria la versión pública, el ente recurrido deberá observar, lo dispuesto por las leyes de la materia, por lo que conviene referir que, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Toc205933218]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
[bookmark: _heading=h.4nbio3vor6mq]Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _Toc205933219]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00688/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 03552/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, al cinco de febrero de 2025, lo siguiente: 

Los documentos donde consten los planes de trabajo de la Presidencia, Primera Sindicatura, Segunda Sindicatura, Tercera Regiduría y Séptima Regiduría.  

De ser necesarias las versiones públicas deberá notificar a LA PARTE RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega, por no haberse generado, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente. Asimismo, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo, de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
[bookmark: _heading=h.n5nqh0wey6sw]SCMM/AGZ/DEMF/PMRE
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PbRM O1a: Identificar a nivel de estructura administrativa, los
programas y proyectos de los cuales se responsabilizaran cada
una de las Dependencias y Organismos municipales,

PBRM O1b: [dentificar el diagnostico del entorno de
responsabilidad del programa respectivo para justificar la
asignacion del presupuesto, definir los objetivos que se
pretenden alcanzar y establecer las estrategias que seran
aplicadas para lograr dichos objetivos.

PbRM 0ic: Establecer [as acciones sustantivas para cada
proyecto, mismas que deberan reflejar la diferencia entre el
cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las
cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio
2025,

Vincular Tas metas programadas con 105 indicadores Gue se
establezcan en los formato PbRM-0Ole y PbRM-01d, a efecto
de medir el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de
cada uno de los programas presupuestarios que comprende
el Programa Anual,
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Enafenci6n al Recurso de Revision 03552/INFOEM/IP/RR/2025, de la solicifud de informacion
recibida mediante el Sistema de Informacion Mexiquense (SAIMEX) con nomero de folio
00688/TOLUCA/IP/2025, mediante a cua se solicitd lo siguiente:

“Se requeire de fodo el programa de habajo de cada uno de los infegrates del cabildo
actual con el presupueto aprobado?”" (Sic]

Con fundamento en los arficulos 12 y 24 fraccion Xi de la Ley de Transparenciay Acceso a
la Informacién Poblica del Estado de Méxco y Municipios; 3.19 y 3.20 del Cédigo
Reglamentario Muicipal de Toluca y numeral 202010000 del Manual de Organizacién de
Ia Tesoreria Municipal.

Se anexa ol presente oficio, la Carélula de Presupuesto de Egresos aprobado, que
comprende del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, con el abjefo de observar los
recursos que fueron asignados en cada partida presupuestal.

Asimismo, se adjunta dl presente el link de acceso directo ala pagina del H. Ayuntamiento
en el apartado de Transparencia Proaciiva Fiscal, donde podid visualizar el Presupuesto
autorizado para el ejercicio fiscal 2025;

hitps://weww2.toluca.gob mx/proactiva-fiscall
No omito mencionar que la informacién se encuentra infegrada y publicada de forma
general y no de manera especifica como lo solicita el ciudadano, de acuerdo af

reglamento emitido por el Grgano Superior de Fiscalizacién del Estado de México (OSFEM).

Sin ofro particular, reciba un cordial saludo.
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